
IR OE 
CONFIANZA Y SEGURIDAD LAS 24 HORAS A SU SERVICIO 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA RESOLUCIÓN N', SC.DIC.A. 10.00169 
PERMISO DE OPERACIÓN RESOLUCIÓN N?. 005-COP-005-2011-CNTTTSV.    

CARTA DE AUTORIZACION 

SEÑORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

PRESENTE: 

Por medio de la presente reciban un cordial y atento saludo y deseándoles 

éxitos en sus labores diarias. 

Yo, FRANKLIN PATRICIO CASA CHILUISA con cedula de identidad 

0502345572, en calidad de representante legal de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA VISION DEL FUTURO VISFUTSA S.A 

Expediente numero 60627 AUTORIZO a Verónica Natali Pila Llano con 

cedula de identidad 0503267890 para realizar el trámite y retirar la CLAVE DE 

ACCESO para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente anticipo mis sinceros 

agradecimientos de consideración y estima. 

     
    

Atentamente. 

(Es CONTRO DE ATENCION AL AA | 

: | 18 MAR 20% 
FRANKLIN PATRICIO CASA CHILUISA 

C.1 0502345572 ; 

GERENTE GENERAL VISFUTSA S.A ? 

MATRIZ SUCURSAL: 

Dir. Cotopaxi Barrio Santa Ana Vía a Teacazo Confunto Prado de Quitumbe 
(unto ala Cancha de Futbol Bloque 3 Local 7 Uunto a la Distribuidora de Colchones Chalde y Chaide) 
Tel: 032 718-059 / Cel.:094 715-691» COTOPAXI - ECUADOR Tel.: 02 3812-453 / Cel: 097368-002 - QUITO - ECUADOR 
    

Ofrecemos Transporte de Carga Pesada a Nivel Nacional



- EoMSEJO DE LA 

Factura: 001-002-000001784 20150501002D00575 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20150501002D00575 

Ante mi, NOTARIO(A) DIANA MERCEDES PALMA PACHECO, de la NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LATACUNGA, 

comparece(n) FRANKLIN PATRICIO CASA CHILUISA CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en LATACUNGA, 

portador(a) de CÉDULA 0502345572, REPRESENTANDO A COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA VISION 

DEL FUTURO VISFUTSA $ A. en calidad de GERENTE GENERAL, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el 

documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido dei documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva copia. LATACUNGA, a 17 DE MARZO DEL 2015. 
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CÉDULA 0502345572 

NOTARIO(A) DIANA MERCEDES PALMA PACHECO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LATACUNGA 

 


